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. . 24*00 . .

Nte««« «neitoa, O‘ü5 peeotas cada uno. de lá prcvmesa de Ugroño

, PRECIOS DE INSERCION

Los -diótos y ánuncios oficiales y par­
ticular's pu>e sean de pago, satisfarán cinco 
oónriuios de peseta por palabra, y los 
anuñí! la judiciales, a razón. de .TBB» jjén- 
timea de peseta también por palabra 
debiendo ' los interesados acreditar * antas 
de la publicación por medio de la corres­
pondiente ^árta de Pago, haber satisfe­
cho su importe en la Depositaría de fon­
dos provinciales, sin cuyo requisito no «e / 
insertarán. , /

ADVERTEÑOIÁí ( é

No se admitirán, para las insereiowef •' 
comnniegeiones que no vengan regístrala» 
del Gobierno de provincia. , j

, Laa leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
Afiieo, «ujeto» a la legislación peninsular a los veinte dias de su promu-gación en . SE PUBLíOA LOfi VaIM'ES. JLEVES V SÁBADOS

’^•UW BO'Se diapnsiere otra eos».
,^8« entiende hecha la pro.iT.slga^^k'Q st u-a 

Î «¿el C-ádi^ CMl'j
••e lí '..«.y

A.f>

. «« tnsnrihs en i* Ounudaifia dnlc Excm». íñpatwim Ffoyinqi*!.
Él pAs,< ¿-3 i-I jnpcíií-eióa es.assiantaáUi por lo tan*o t-óió eu stendsïÀn ía.v íc« 

pripoisr.saiqse'vw’gR*'' ieo’npsn.-.’sis do su Lr.portíídí híenáo hhoirioJ.QS .á»X4aT« 
áí.la vRpji.tai. pLï Liïé.io 4# Itbïtjwa dní T-:S0î(',,Gî,îy ructui o !»(?* 4» tipil oc

DEL P condiciones preventivas de I
; I cuyo cumplimiento quedan | 

PARTE QFiClAL i responsables las empresas I 
; J f de? espectáculos :en locales i

§u Majestad el Rey Don | cerrados de esta provincia 
^ Alfonso XIIL (q. D. >g.),: Su de Logroño, bajo la inspec- 

Majestad la Reina Doña Vic- J ción subsiguiente de mi au- 
. toria Eugenia; Su Alteza Real.J toridad.
L. elrPríncipe de Asturias e la- j Logroño, 16 de Octubre de 

fautes y demas persona^ do I 1928. j
la Augusta Real Familia, I El Gobernador Civil interino | pondiente. Ademáshabiáoíro nía- 
continúan sin novedad en su 1 Fernando Valdés Alaiz

6.° Cída teatro estará dotado 
deí númeró Ó© bocas de riego, 
que determina el art. i68 deimpri

t ciouado Reglamentó,; do ©speotá 
culos públicos y en laa condicio 
nes que en é; se señalan.

i Por lo menos habrá . dos, bocas 
¡ eu el escenario, dos en cada foso, 
■ y do3 en cada piso y cada una de 
: ellas tendrá su manómetro corres--í

nómetro en el escenario corres-
I poudiente a la entrada de la ca-

(Oaceta 16 de octubre) ¡ Dirección General de l funohmors durante'

-^1 JSeguriaaa j toda Ja representación, para po­
der ser observado en cualquier 
momento.

Los d ? bs bocas do riego, se 
hííí án funcionar cuando ?e consi-

importante lid.»

IUlMlíilST»ABiON PROVINCIAL ¡ I Condiciones que serán exigidas 
lili ininçdiaia^iente alos J cairos I

■ 2332 i . II 1.® Se colocarán inmediatamen-? , .
I téj en todos los teatros que ya no | 

____  I los tengan, los telones metálico»"!

OIPCULAR ■que deberán ser de chapa de hie- |

7.® Se examinai á la ppesión 
indicada por el manómetro colo­
cado en el escenas rio, antes de co­

La Dirección-gerencia de í 
la Sociedad de Autores Es-1 
panoles comunica a este y o-1 

Úbierno que con fecha 19 del 
" ’ Serúienibre próximo pasado | 

; ha éiaq designa^ para el j 
cargo áe Representante de la I 
l^ieha Sociedad en la villa de i 
Îî’uemaÿor, de esta provin­
cia don Felipe Notivoli.

Lo que se hace público 
en este periódico oficial con- 

’ formé preceptúa la ley de la 
Propiedad intelectual vigen- 

* ^^é'páragénéral conocimiento

i rro (Art. 116 dôl vigente Regla-I , ... .® I menzar la representación y dementó de espectáculos públicos) Ji. ’
plana u ondulada, de un milíme- I 
tro de espesor, forrados de amian-1

cuando en cuando durante ella y

vi efectos.
-'■■'Logroño, 17 de Octubre

•»^dé'1928, . j
» ‘ El Gobernador civil interino |

Fernando Valdés Alaiz í

to por la parte del escenario.
i Pueden permitirse los telones 
¡ de dos piezas como el establecido 
! en el teatro de la Zarzuela.
! El mecanismo para hacer fun­
cionar el telón deberá ser manio­
brado fácilmente desde el piso del 
escenario y ei tiempo preciso para 
bajar el telón no deberá excedpr 
de un minuto.

Los actuales telones de malla, 
aunque es^ón forrados de amian­
to, deberán ser sustituidos ppr

I otros de chapa.

I
I

si se observs quo no es la sufi­
ciente para ei funcio't amiento do 
las mangas se dará cuenta a la Di- 
rección gsneçal de Seguridad, pa­
ra resolver lo quo proceda.

Î 8.® Los extintores de incendios 
j exigidos por el art. 167 del refe-

cante, oertiiBÍcadq que gara atice la 
reí^st^ccia de íá presión interior 
del extintor, detállb ' qhe beberá 
ser cemprobádó antes de autori­
zar.el empleó de uña oíarca, por 
una Comisión de técnicas; que la 
Superioridad determine por un 
espacio de Uetóbbnámbieñ deter­
minado, los recova­
dos en un p.lázó prúdehciáL ■ ,

9. ° No sp empleará eí papel en 
las deçoraçioces, siñ áütorizacíón 
especial de la Dirécclóñ general 
.dC'S^tguridad, que próbufará li­
mitólo todo lo posible.

10. El aluí^brado général de 
la sala será independierite del que 
corresponda al escenario y el - su­
pletorio, independiente de los 
otro V y compuesto Úél húmero su­
ficiente de luces blancas pira que 
quede bastante ilumiñáda lá áala 
cuando se apague el alumbrado 
general y de otras luces ’rojas que 
marquen las salidas.

11. Todos los objetóé de ma­
dera, tela o papel, habrah dé ¿star 
impregnado^ de substancias igni­
fugas (art. 164 dél mismo Regla­
mento), una vez que lá Junta de 
espectáculos haya aiotaminado 
acerca del mejor procedimiento.

12. En los pasillos y localida-
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I .rido Reglamento de espectáculos 
I públicos, además de los dos que 
¡deben existir en la embocadura, a 

la vista del público, se colocarán 
en el interior del escenario, dis-

I tribuidos en la for’pa Siguiente: 
í Dos en los pasillos de cada pi-

Se concederá el plazo máximo ¡ 
de un mes para tener terminadas y 
las instalaciones. ■

2.® Se colocarán también des­
de luego, y en el mismo plazo la

so, uno a cada lado.
Dos a la altura del peine, uno a 

cada lado.
Dos en c^da uno de los fosos, 

uno a caída la^do,
Los extintdrea'reiinirán las con­

diciones y se someterán a las

des se colocaráü con profusión, 
impresos en grandes caracteres, 
avisos aconsejando la caima en 
caso de alarma.

E1 aviso a que sé réfiere 
el artículo anterior es él si­
guiente:

AVISO AL PÚBLICO

’ PQr la Dirección general de hierro en la embocadura del 
' "de Seguridad se han comu- ------- = ■

nicado a este Gobierno las | 
condiciones que en preven- ,

’6n de siniestros por causa | ¿e o noche, se hará funcionar el 
^'incendios se han puesto i leion metálico a Invista dol públi- 
eh vigor en Madrid, conloo.
acuerdo autorizado el I

, Excelentísimo señor Minis-1 
tro de la Gobernación de que 

..«e adopten idénticas ordenes “ 
Dor los Gobiernos de pro-.

Ï, vinciaiVaeste fin,se trangen- 
«, ,ben a, continuación dichas

Bambalina y bastidores de chapa ; ,
pruebas propuestas por la Junta

escenario.

3

3.® Diariainenté y en el primer 
entreacto de las funciones de tar-

4.“ Delante de los telones me
tálioGS no podrá ooícoarse ningún 
otro.

5? 8e instalarán las cortinas
de agua en los teatros que no la 
tengan, en el plazo más breve po- 
sibie (menos de un me>). .

o sea:
Que las casas constructoras de 

aparatos de esta clase, garanticen 
la duración y eficacia de la carga 
que contengan; qnc asimismo so 
/exija que fo.ç apaiatos que se uti­
licen sean de marcas aprobadas
previos ensayos que se efectúen .1 
al terminar cada temporada y las J 
cargas se harán al comienzo de |
temporada, a cuyo efecto las 
Empresas o la propiedad del tea- J 
tjp^ reclamaran de la Casa fabri-

I En caso de alarma déñtro 
de este local, por incendio 
u otra causa cualquiera; cui­
de el público de no perder 

; la serenidaíj,, siguiendo su 
marcha regula r hacia él pun- 
to de salida en la dit-ección 
que este cartel indica, sin in- 

' tentar volver atras por nin- 
! gún motivo, ni estacionarse 
1 lo menos hasta piep , metros 
* déla salida del Ipça! pues 

de ello depende en eran ma­
nera su salvación ÿ la de to­
do el público. "

Sigan siçrqpre la indica­
ción de salida más prqximá



boiíMTii,

que 8. 8U lócelidad corres- 
penda, sin buscar otras ya 
utilizadas por los ob­
serven esta esencial preven­
ción.»
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■ í 1 Pliego de condiciones 
. ' 'co-administralivas para la subasta

en pública licilaciói, y por pliego 
cerrados de lar obras de construc­
ción de una parte del alcantarilla­
do de la Zona Este del ensanche 
de la Ciudad de Logroño.

ecenómi-

1« La subasta se vefifleara 
con todas las 
blecidasenel «««“'« 
glamento de 2 de luí,o de 1924 pa 
ra la contratación de obras y ser 
"dos municipales el día ^u.en 

babil al en que terminen 
también hábiles de la inserción 
este anuncio en <La Gaceta e 
Madrid», teniendo efecto a la ho 
de las doce, balo la^Presi encía 
del SeBor Alcalde o demente AL 
calde en quien al afecto dekgue. 
asistiendo también otro Sr. Ten e 
te de Alcalde designado por la Co 
X permanente y un Setter No­

tario autoriiante del acto.
2* Los pliegos de condiciones 

proyectos y demás 
para la subasta, se haH»»" «ï™ 
nitieato en la Secretaria del Exce 
lentísimo Ayuntamiento durante a 
horas de diez a trece los 
días no festivos que medien hasta 

el del remate.
3 ® El precio tipo para es a su 

basta será el de 127.963‘66 pese 
tas (ciento veintisiete mil novccien 
tas sesenta y trea pesetas y sesenta 
y seis céntimos) y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obli­
gación figura consignada en el pre­
supuesto extraordinario aprobado 
por el Exemo. Ayuntamiento Ple- 

, no en sesión celebrada el día 28 
de abril de 1928.

4 .® Los liciíadores que concu 
rran a esta subasta habrán de con­
signar en la Caja General de Depó­
sitos, cualquiera de sus Sucursales 
o en la Depositaría Municipal la 
fianza provisional de 6.39848 pe­
setas (seis mil tres cientas noventa 
y qcho pesetas y diez y ocho cén­
timos) consistentes en el cinco por 
ciento del importe tota! de la mis­
ma, pudiendo verificarlo en meíá- 
lico o en cualquiera de los valores 
o signos que determina ei articulo 
lO del Reglamento citado, compu- 
tándqse estos en la forma estable­
cida,en ei artículo 11 del mismo.

5 .® Las proposiciones para op- 
tar a esfa subasta se presentarán 
en la Secretaría Municipal en los 
días hábiles desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el corres­
pondiente anuncio en la «Gaceta 
de Madrid», hasta el anterior en 
que aquella haya de tener efecto y 

durante las horas de diez a trece 
en la forma y modo que especifica 
el expresado artículo 16 del Regla­
mento de 2 de julio de 1924.

6 .® El rematante no podrá ce­
der ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda ter­
minantemente prohibida la transfe­
rencia de los mismos, en uso de 
las facultades que al Ayuntamiento 
confiere el art. 22 del Reglamento 
vigente para la contratación dç 
obras y servicios municipales.

7 ." El liciíador a cuyo favor 
quede el remate se obliga a concu­
rrir a la Casa Consistorial el día y 
hora que se le señale para otorgar 
la correspondiente escritura, entre­
gando el documento que acredite 
haber consignado en la Caja Ge­
neral de Depósitos, cualquiera de 
sus sucursales o en la Depositaría 
de Fondos municipales la cantidad 
de 15.000 pesetas (quince mil pese 
tas) en concepto de fianza definiti­
va para garantir el cumplimiento 
de este contrato, pudiendo también 
verificarlo en metálico o en cual­
quiera de los valores o signos ad­
mitidos en las fianzas provisiona­
les, que serán computados igual­
mente que en aquellas.

8 .® Si el rematante no prestase 
la fianza definitiva o no concurris;- 
ra al otorgamiento de la escritura 
o no llenase las condiciones pre­
cisas para ello dentro del plazo se­
ñalado y de una prórroga que sólo 
podrá serle concedida por ccusa 
justificada, sin que en ningún caso 
pueda exceder de cinco días se 
tendrá por rescindido el confraío 
a perjuicio del mismo remaíenie 
con los efectos del art. 21 del Re­
glamento referido.

9 .® El hecho de presentar una 
proposición para la subasta cons­
tituye al licitador en la obligación 
de cumplir el contrato si le fuese 
adjudicado definitivamente el rema­
te, pero no le dá más derecho, 
cuando le fuese adjudicado provi 
sionalmente, que el de apelar con­
tra la adjudicación definitiva si se 
creyese perjudicado por el mismo.

El Exemo. Ayuntamiento solo 
queda obligado per la adjudicación 
definitiva.

10 .® El Exemo. Ayuntamiento 
usando de la facultad que le con­
cede el art. 30 del Reglamento de 
2 de julio de 1924, ya mencionado, 
podrá rescindir el contrato en cual­
quier tiempo de la donación del 
mismo por faltas del rematai te a 
cualquiera de las condiciones es­
tipuladas.

11 .® El contratista no podrá pe­
dir aumento o disminución del pre­
cio en que hubiese quedado el re 
mate, cualquier'3 que sea la causa 
que alegue, por que este tendrá lu 

Igar a riesgo y ventura.
12® El contratista para todos in 

cidentes a que pudiera dar lugar 
esta subasia renuncia al fuero de 

I un juez y domicilio y expresamen­
te se somete a los Tribunales de 

esta Ciudad.
13 .® El contratista queda obli­

gado a satisfacer los gastos de es­
critura, sus copias y demás que 
origine la subasta, así como el im­
porte de la inserción de todos los 
documentos que lo hayan sido pa­
ra la misma en la «Gaceta de Ma­
drid» «Boletín Oficial» de la pro­
vincia y diarios no oficiales, pre­
sentando al efecto, antes de forma­
lizar la escritura o acta de remate 
el correspondiente resguardo de 
haberse hecho efectivo el mencio­
nado importe. También queda obli­
gado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda Pública el importe de 
los Derechos Reales si los deven­
gare y el de cualquier otra contri­
bución o impuesto, a cuyo efecto 
adquiere el compromiso de presen­
tar la escritura de adjudicación en 
las oficinas liquidadoras dentro de 
los plazos legales, sin cuyo requi­
sito no se le satisfará por el Exemo. 
Ayuntamiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato.

14*. Todo licitador que concu­
rriere a la subasta en representa 
ción de otro o de cualquiera ôoeie- 
ded, deberá incluir dentro del so­
bre cerrado que presente, además 
de la proposición que haga ajusta­
da al modelo inserto en los anun­
cios, copia de la escritura del man­
dato o sea del poder o documento 
que justifique en forma legal la 
personalidad del licitador para ges­
tionar a nombre y en representa­
ción de su podernaníe, cuyo docu­
mento o poder ha de haber sido 
bastanfeado a su cosía por cual­
quiera de los Sres. Letrados de ia 
Capital.

15 .® Las proposiciones para op­
tar a la subasta han de ser exten­
didas en papel de la clase octava 
del Timbre del Estado.

16 .® Las obras deberán quedar 
terminadas en un plazo de sie­
te meses a contar desde el siguien­
te al en que se cumplan los cinco 
días de haberse firmado la escritu­
ra del contrato.

17 .* El contratista abonará al 
Exemo. Ayuntamiento la cantidad 
de 100 pesetas (cien pesetas) por 
cada día de retraso del plazo mar­
cado para terminar la obra.

18.® El contratista se obliga a 
satisfacer al Ingeniero Director de 
la obra la cantidad alzada que fi­
gura en el presupuesto para gastos 
de inspección, a cuyo efecto en la 
primera y última certificación que 
se acrediten al contratista será in­
cluido el 50®/o de dicha cantidad 
para que por este y al verificar el 
cobro de las mismas sea cumplida 
tal obligación.

19 ® Los pegos se harán men- 
sualmeníe previa certificación ex­
pedida a! contratista por el Direc- 
t. r de las cb. a.?, teniendo en cuen­
ta la ejecutada por el mismo, valo 
rada a los precios del proyecto 
deducida la baja de subasta si la 

■ hubiere.

20.® Terminado el contrato y 
previa certificación del Sr. Direc­
tor de las obra», visada por el Sr, 
Alcalde, en que conste haberse 
cumplido todas las condiciones es­
tipuladas y no habiendo responsa­
bilidades exigibles, se devolverá 
la fianza ai rematante.

21.® El rematante queda obliga­
do a realizar el correspondiente 
contrato con ios obreros que ha­
yan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar es­
tipulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia o sus­
pensión, el número de horas de 
trabajo y el precio del jornal.

22.® El presente contrato se en­
tenderá sujeto a la observancia de 
la Ley de protección a la industria 
nacional, de 14 de febrero de 1907, 
y en su virtud sólamente serán ad­
mitidas las proposiciones en que 
se ofrezcan artículos o efectos de 
producción nacional, salvo en los 
casos que autorice la relación de 
excepciones que se publica anual­
mente en cumplimiento del art. 2.® 
de la mencionada Ley.

Igualmente quedará sujeto este 
contrato ai Reglamento para la eje­
cución de la misma y disposicio­
nes vigentes complementarias.

Logroño, 28 septiembre de 1928.
El Secretario, 

Federico Sabrás Gurrrea
V.® B.®

El Alcaide, 
Joaquín Eiizalde

1

1

MODELO de PROPOSICION

Modelo de proposición que de­
berá extenderse en papel timbrado 
de ia clase octava y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo si­
guiente ^Proposición para optar a la 
subasta de las obras de construcción 
de una parte del alcantarillado de la 
gona Este del ensanche de la Ciudad 
de Logroño*.

Don que vive. ....ente-
I rado de L'is condiciones de la. su- 
I basta en pública licitación de las 
í obras para la construcción de una 
I parte del alcantarillado de la zo- 
j na Este del ensanche de Lo^ofio^ 
I anunciada en la <Gaceta dj) Ma- 
j drid» y <Bole<ín Oficial» de la 

provincia en los días. • y
de conforme en un todo con

i

las mismas, se compromete a to­
mar a su cargo dicho contrato con 
extricta sujeción a ellas (aquí la 
proposición en esta forma) : por 
los precios tipos o con la baja
de tanto por ciento (en le-

5
1 í

tra) en los precios de tipo.
Logroño..... de.......... de 1928.

Firma del proponente.

diligencia. La extiendo yo 
el Secretario para hacer constar 
que esta subasta se anuncia des­
pués de cumplir con lo dispuesto 
en el art. 26 del Reglamento para 
la contratación de obras y servj- 
oios municipales, sin que duninta
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el plazo concedido al efecto ge 
haya producido reclamación al­
guna.

Logroño, 15 de octubre de 1928.
El Secretario,

Federico Sabrás Gurrea
V?B.'

i El Alcalde,
Joaquín Elizalde

ADMINISTRACION CENTRAL
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Ministerio de
la Gobernación

Dirección General de ÁdminiS' 
tración

Incursos por diversas causas en el 
articulo 28 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924 los Aguntamientos 
que a continuación se citan.

Esta Dirección general, haciendo 
so de la facultad que le concede elpre^ 
citado artículo 28, en relación con la 
Real orden de 1.° de octubre de 1925, 
ka acordado designar, para el desem- 
peño de las Secretarías de aquéllos, a 
los individuos que seguidamente se re^ 
lacionan.

Madrid, Ib de octubre de 1928.— 
El Director general, Rafael Muñas.

RELACIÓN QUE SE CITA
Provincia de Logroño.—Alesón 

Manjarrés, D* Elias Martinez Ji­
ménez,

eM5t-4-

No habiéndose hecho cargo de las 
Secretarías para las que en primer 
turno fueron nombrados, los concur­
santes elegido^' por las Corporaciones 
que a continuación se expresan.

Esta Dirección General, haciendo 
uso de la faculta que le concede el 
número 12 de la Real orden de convo- 
caloría de concurso, dé 18 de Abril 
último, ha acordado designar a los in­
dividuos que seguidamente se expre­
san para ocupar los cargos de que se 

trata habiendo tenido en cuenta al 
efectuar la designación las listas de 
preferencia formadas por los respec­
tivos Ayuntamientos, prescindiendo 
de los individuos que fueron colocados 
en el concurso de Abril citado y toma­
ron posesión de la Secretaria para la 
cual fueron designados, y de aquellos 
otros que no notienen expediente per­
sonal en este Ministerio ni figuran, 
por tanto en el escalafón del Cuerpo 
Secretarial

Madrid, 1.5 de octubre de 1928.— 
El Derecicr general, Rafael Muñoe.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Logroño.—Azofra 
don Andrés Martínez Martínez; 
Carbonera, don Zacariae Paredes 
Caballero.
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Ayuntamiento de Al^ 
deanueva de Ebro
Provincia de Logroño
= AÑO DE 1928 =«

Plantilla de los funcionarios admi­
nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del día 25 
la cual se publica en el ^Roletín Ofi­
cial» de la provincia a los efectos del 
articulo 6.° del Reglamento orgánico 
provisional de los empleados munici­
pales de fecha 14 de Muyo del año co­
rriente según se expresa.

Sueldo asignado y cargo 
TÉCNICO- ADMINISTRATI VO

Pesetas.
El Secretario del Ayunta­

miento . . . . . . 4.599*00
ADMINISTRA TI VOS

Auxiliar de Secretaria . . 1.150‘00
Al Depositario de los fondos 

municipales . , . . 3b9*99
TÉCNICOS

Un Médico Titular e Inspec- 
pector municipal de Sani­
dad ................................ 1.575*99

Otro id. id. id........................ 1.375‘00

Un Farmacéutico titw’ar . 600‘00 
Veterinario Titular e Ins­

pector de Higiene y Sani­
dad pecuaria. . . . 1.115‘00 

Practicante titular . . . 250*00
SUBALTERNOS

Un Alguacil del Ayunta­
miento . . . . . . 912*99

Un Sereno o Vigilante noc­
turno . . . . . . 912*60 

Otro id. id. id 912‘50 
Guarda Municipal campo . 1.359*99
Vos pública.................................372'99
Guarda Sepulturero del Ce­

menterio ....................... 739*99
Encargado de la Fuente y 

Lavadero . ... . 125‘00 
Un encargado del reloj pú­

blico ...... 100‘00 
Cuatro bomberos. . . . 499*99 

Aldeanueva de Ebro a .9 de Octu­
bre de 1928.

El Alcalde,
Antonio Vergara

2088 
EDICTO

Don Miguel Blanco Ramos, Al­
calde Presidente de este Ayun 
tamiento.
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaidía la lista 
Cobratori a, correspondiente al año 
de 1929 de lodos los edificios y so­
lares no exentos de contribución 
existentes en el término municipal, 
he acordado que dicha Lista se 
exponga al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por el término 
úe ocho días, a contar desde esta 
fecha, con objeto de que los contri­
buyentes puedan examinarla y ha­
cer dentro del plazo fijado, las re­
clamaciones que crean convenien­
tes sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el presen­
te edicto para conocimiento de los 
interesados, conforme a lo preveni­
do en el artículo 26 del reglamento 
de 24 de enero de 1894.

Dado en Cabezón de Cameros a 
28 de Septiembre de 1928.

El Alcalde, 
Miguel Blanco 

P. S. M.
El Secretario, >
Juan Terroba |

Anunciós
1964 

arenzana de arriba
Formado por la Comisión 

municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1929, queda 
expuesto al público en la Se­
cretaria municipal por térmi­
no de ocho dias lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del articulo 5.” del 
Real-decreto de 23 de Agosto 
de 1924.

Arensíana de krriba a doce 
de Septiembre de 1928.

El Alcalde, 
Jacinto Gomálee

2014
ZARZOSA

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu­
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex­
puesto al público en la Se­
cretaría municipal por tér­
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo­
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo­
tivos señalados en el artícu­
lo 301 del Estatuto munici­
pal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Zarzosa a 19 de Septiem­
bre de 1928.

El Alcalde 
Juan de Dios Termo

^2103

Ayuntamiento de Mansilla
relación de maderas y leñas que han de enagenarse en segunda subasta, con arreglo a los pliegos de condiciones insertos 

en los tBoletines Oficiales» números 94, y 95, de fechas 4, y 7, de agosto último y el económico administrativo que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento.

MONTES
Núm 
de ár 
bolee

Especie
Maderas 

MH.cúbioos

LEÑAS
Gruesas Ramaje

Tasación

Pesetas
Mes, día y hora de las subastas PLAZO OBERVACIONEg

Estéreos Estéreos

Las Fuentes 50 Haya 147‘780 170 > 3.165'60 18 de Octubre, a las 10. 90 días
> » Brezo > > 200 200‘00 18 de * a las 10 y 1 120 dias

Las Riveras 50 Encina > 150 150 750‘00 18 de » a las 11 90 dias

Lo que se anuncia al público convocando lidiadores según la adaptación de los montes de los pueblos al Estatuto Municipal 
y Real Decreto de 17 de Octubre de 1925.

Mansilla a 29 de Septiembre de 1928. 
El Alcalde, 

Aianasio Velasco



Villarta Quintana
2667

- C’ /.-d

LACIÓN de maderas y leñas que han de enagenarse en según da subasta, con arreglo a los pliegos de condiciones fertos 
en los .Boletines Oficiales, números 94, y 95, de fechas 4, y 7, de agosto úUiuto y el económico administrativo que se ba^ 

de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

MONTES
Núíá 
de ár 
boles

Especie Maderas 
Ms. cúbicos

LEÍ 
Oru’sas 
Estéreos

AS.
Ramaje 

Estéreos

Tasación

Pesetas
Mes, día y hora de las subastas OBERVACIONEg

Redondo 
Redondo 

Dehesa

50
»
»

Haya 
Limpia de Roble 

Haya y Roble

300 
»

200

» 
40Ó 
150

500*00
600 00 
650*00

25 de Octubre, a las 10.
25 de * a las 10 y |
25 de » a las 11

19g8.
»
»

Lo que se anuncia al público convocando lidiadores según la adaptación de los montes de los pueblos al Estatuto Municipal
y Real Decreto de 17 de Octubre de 1925.

En Villaria Quintana, a 25 de Septiembre ^e, i^28, 
■ El Alcalde,

' Oaspar Murillo

Anuncios Hago saber: Qne habiéndose

., ;C7A7r:e-. 2340
LUMBRERAS

Formado por la Comisión 
municipal permanente de este 

' Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para 
eZ ejercicio de 1929, queda 
expuesto al público en la Se­
cretaria niunicipal por térmi­
no de ocho dios lo cual se 
dnuncia en cumplimiento ya- 
ios efectos del articulo 5.° del 
Real-decreto de 23 de Agosto 
de 1924.

Lumbreras 15 de octubre de 
1928.

formado por esta, Alcaidlc ¡a. lista 
Cobraíoria, correspondiepíe al afio

El Alcñ^lde, 
Antonio Martinez

203b
PREJANO

Aprobado por el pleno de 
‘ ■ esté Ayuntamiento el presu­

puesto ordinario para el 
ej ercició de 1929f queda ex- 

^pnesto al público en la Se­
cretaría municipal por tér­
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la

de 1929 de iodos los edificios y so­
lares no exeníos de contribución 
existentes en el término municipal,., 
he acordado que dicha Listarse 
exponga al público en ía p’^cretária 
del A.yunlamieníQ, por el término 
de ocho días, a contar desde esta 
fecha, con objeto de que lo? contri­
buyentes puedan exemlnarle y ha­
cer dentro deí plazo fijado,, las re­
clamaciones que crean convenien­
tes sobre errores “qri'íméítcf?» o de 
copia. " '

Lo que se anuncia por el presen­
te edicto para coaocimieníct ¿fe los ,, 
interesados, conforme a lo preveni­
do eo el artículo 26 derreglámenío... 
de 24 de e ero de 1894.

Dado en Navajún, a 27 de sep* 
tiembre de 1928.

El Recaudador y Ajente del 
Ayuntamiento. . .. . .

TÉCNICOS
Un Médico Titular e Inspec- 

pector municipal de Súni-
dad

3P0‘00

. i.00
ühi Inspector de Higiene g iS^ani-

' dad pecuáriu . . . 
Un Farmacéutico titular .

SUBALTEENds

Un Alguacil del Ayunta­
miento . . .. .

Un encargado del rehj pú­
blico . . ...

Un guarda ÍAunicipal . .

366^QQ 
.750*00

182^00

40*00
137*00

■ — V .ta

lo hacen en el plago de ocho dios, se
proseguird el procedimiento en tkbel 
dia sin intentar nuevas notificacioites,

P siendo los deudores a gue la an­
terior providencia se refiere,' los que a 
continuación se relacionan, se re­
quiere, a los efectos y advertencias que 
en la misma se ordenan, ponr^dio del

I presente -edictoque por duplicado se 
remite a la Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de esta provincia paía que 
ée^ digne acordar su inserción en el 
<Boletín Oficiab déla miénia, Fomo 
previene la disposición legal antes ci­
tada.

Lumbreras a 15 de Octubre <le 1927 
\EÍÁíc^¿é,

Antonio Mariineg 
El Secretario, 
Ulpiano Euíg '

Manuel Herce
Macario Ibáneg
Mateo Jiméneg Péreg
Marcelo liméneg Antillón

Ptas,

P. S. M.
El Secreíano, 

Baudeiio Sanz

El Alcalde, 
Esîebaî^ Qarcía

ií Marcelino Hménee Harridd
1932 diméneg Marin

terminación de la exposición 
público, pódráú ínterpó- 

,nerse twlawaQicmes ante : Ja

ityüntamiéniôdelMni' 
breras de Cameros

Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo­
tivos señalados en el artícn- 
lo 301 del Estatuto munici­
pal, aprobado por R. D de 8 
de Marzo de 1924. ;

Préjano a 22 de Septiem­
bre de 1928.

El Alcalde 
Pedro Eguizabai

Provincia de Logivño " '
■ AÉO DE 1928
PlantilíU de los /unctonarios admi-

2078

nistrativos técnicos y ffubalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del fiiai 25 
la cual se publica en el «Boletíié. Ofi­
cial» de la provincia a los ejec^os del - 
articulo 6A del 'Beglaménio orgdú'iéó ' 
Péóp'sional dejos empleados munjei-, 
pales de fecha 14 de Mayo del año eo- 
rriente según se expresa,. ■

Sueldo asignado y cargo 
ADMIN1STJ1AT1.Y0S

Don .Franeisco'.Clutiér^,g Butrón Re­
caudador de la Hacienda en el pue­
blo de Arnedo,

; ' ^df^^^fC^ñeceniel espediente 
qué meíiálló úy^'dó por débitos 

■de contribución Búsiicü pertenecientes 
al trimestre de 1928 he dictado 
con esta fechfí la siguiente. --ks 

■ > Procidçncig^^ ^eja (¡i-
ligencia anterior que hay deudores de 
los diédlés^'vfiúshonlmé^^Més^ j^^

Miguel Jiméneg Pérez 
Mateo Lasoia 
Miguel Lar din 
MA lesùs Leia Breton 
Manuel Moreno Agustín 
Manuel Aiiranda lopeg 
Manuel Munilla 
Martin Ochoa Sáenz 
Manuel Ochoa Sáeng 
Manuel Qrtega Heri^ândeg 
létaiiàs di'iégh ' 'dJl h 
Manuel Ocon.'Afgreno 
Aíanuel Pêreg 3oío 
Mahuét Fùéilà^^oret

»2*84 
^^*89
»*95 

;5*32 
^3*36
ii7’68

5*89 
5*92 
5*31

10*63 
li*31
4*75 
S*89,

léda el punto dé sú re^dencia ni^ ie- héÁji r
signado represen tan te jen esta prói^- í X- 7^ ;
oid, y otra.spn, d^.p^rja^dero desconoéi-

Herrero
tPére^ Jiméne^

do, esta- RecaudMción-^-.- a^
Marc<^no^Pke¿ Calvo 
Atíguel Péree' diménegcumplimiento de lo que dispone la ba- s-r

De&e-
t,. de 2 de Mareo de 1226, „
per^edio de édietoe en el

M.aicehno Bogo B. Lucia

Don Esteban García Morale^, Al­
calde Presidente de éste Áyun- 
í^micnto. vv Î

El Secretario del Ayunta- 
niiénto............................

Al Depositario de los /ondos 
municipales . , . .

Pesetas.

28<?‘6»í)

Ofic^^ab de la provincia y en la tabla 
dé' ánuncios dé las Cúsds Consistcéia-

5*ffl 
'6*51

5*91 
5*32 
8*14

^4*16 
7*57 
7*00 
6*59 
2*66 
6*79 
7*69 
&87 
8*27 
2*37Mfl.nuel H go Abad

ks de este pueilo, para fytel-bnipkriii 1^1998.
can en este eo^pf diente ejecutivo, o se- Becaudadhr,
ñalen domicüio o representante en es- Francisco Gutiérrez
ta provincia, adviriiéndoles que si no Ts’n; Vinds


